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Artículo 4.- Encargar al Responsable del Portal de Transparencia la publicación de la 
presente Resolución en el Portal Institucional del CONCYTEC. 

Artículo 2.- Encargar, a partir del 15 de setiembre del 2016, las funciones de la Oficina 
___ General de Planeamiento y Presupuesto del CONCYTEC, al señor Johan Bristol Fernández Jibaja, 

~~·Y t. -,:\ Especialista en Presupuesto Público de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
• 1.."' ':,.\ CONCYTEC, en adición a sus funciones. 
'- ······· ~\ .: -~·;:~:;~"'º _.§ 1 Artículo 3.- Disponer la notificación de la presente Resolución al señor Edson Joel 

:-,,_ -;-""! Delgado Rodríguez, al señor Johan Bristol Fernández Jibaja y a la Oficina de Personal, para su 
.,, ,¡::':. · conocimiento y fines. 

Artículo 1.- Aceptar, a partir del 15 de setiembre del 2016, la renuncia presentada por el 
señor Edson Joel Delgado Rodríguez, fecha a partir de la cual se da por concluido el encargo de 
funciones de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto efectuado mediante Resolución de 
Presidencia N° 066-2014-CONCYTEC-P, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

SE RESUELVE: 

Con la visación de la Secretaria General (e), de la Jefa de la Oficina General de 
Administración, de la Jefa (e) de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y, 

Que, a través del documento del visto, el citado servidor ha presentado renuncia a las 
funciones que viene desempeñando en la entidad. razón por la cual resulta pertinente dar por 
concluida la encargatura antes señalada y encargar las funciones de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del CONCYTEC; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 066-2014-CONCYTEC-P, de fecha 7 de abril 
del 2014, se encargaron al señor Edson Joel Delgado Rodríguez las funciones de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del CONCYTEC; 

CONSIDERANDO: 

VISTA: La Carta de fecha 18 de agosto del 2016, presentada por el señor Edson Joel 
Delgado Rodr!guez; y, 

J3 SET. 2016 
Lima, 
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